
Expediente: 9698/17
Carátula: CFN S.A. C/ DIARTE MARIA ELSA S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 15/10/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27315146564 - CFN S.A., -ACTOR
90000000000 - MEDINA VIVES, PAULA MARIANA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 9698/17

*H106028136185*
H106028136185

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VI

EXPTE.: 9698/17 - JUICIO: CFN S.A. c/ DIARTE MARIA ELSA s/ COBRO EJECUTIVO

      Informo a S.S. que por un error involuntario se paralizaron los autos del rubro cuando debían
encontrarse en trámite dado la fecha de las últimas actuaciones registradas en los mismos según
compulsa del SAE. Coordinadora, 14/10/24.

San Miguel de Tucumán, 14 de octubre de 2024.- Téngase presente el informe actuarial que antecede
y a conocimiento de los interesados. En mérito al mismo, déjese sin efecto los proveídos de fecha
10/10/24 debiéndose dictar en su reemplazo la siguiente sustitutiva: Trábese embargo sobre los
fondos que por cualquier concepto tuviere depositado o depositare en el futuro (cuenta corriente y/o caja

de ahorro en pesos y/o caja de ahorro en dolares y/o plazos fijos y/o cualquier otra)  la parte demandada DIARTE

MARIA ELSA CUIT N° 27-35.920.900-8, hasta cubrir la suma de $ 20.150 en concepto de honorarios
regulados a la letrada PAULA MARIANA MEDINA VIVES con más la suma de $ 8.100 calculada
para acrecidas, en el BANCO DE LA NACION ARGENTINA.- A tal efecto líbrese oficio, haciéndose
constar que las retenciones deberán ser depositadas en el BANCO MACRO S.A, Suc. Tribunales a
la orden de este Juzgado y como perteneciente a los autos del rubro.- Hágasele saber que puede
solicitar la apertura de una cuenta judicial mediante la remisión de un correo electrónico a la
dirección AperCuentasJudicialesTucuman@macro.com.ar, debiendo acompañar copia del oficio
recepcionado a fin de justificar la misma.-FDO. DR ENZO D. PAUTASSI JUEZ SBH 9698/17

Actuación firmada en fecha 14/10/2024

Certificado digital:
CN=PAUTASSI Enzo Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230796891

Certificado digital:
CN=HILLEN Silvia Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27204336070

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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